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DE-4432

Bogotá, 9 de febrero de 2006

Honorable Magistrado

Dr. Jaime Araújo Rentería

Corte Constitucional

Palacio de Justicia

Calle 12 No. 7-65

Ciudad

Ref : Expediente D-6122, D-6123 y D-6124

Honorable Magistrado:

En atención a la solicitud formulada a Profamilia para emitir una opinión especializada, en el asunto de la referencia, me permito presentarla en los siguientes términos.

La Asociación Pro-bienestar de la Familia Colombiana, Profamilia como institución prestadora de servicios de salud sexual y reproductiva que siempre ha dedicado sus esfuerzos a prevenir los embarazos no deseados a través de sus programas de educación y servicios de planificación familiar, encuentra en la posibilidad de la despenalización del aborto en el país, una oportunidad para fortalecer las estrategias que permitan  reducir las consecuencias negativas que acarrea la práctica del aborto inseguro en la vida y la salud de las mujeres,  como bien lo ha sostenido el Ministerio de la Protección Social.

El manejo del aborto dentro del ámbito de la salud pública permitirá por primera vez una reglamentación técnica, moderna y segura, de obligatorio cumplimiento que reduzca las tasas de morbi-mortalidad materna en el país.  Adicionalmente será la oportunidad para que todo el sistema de seguridad social en salud le preste la debida atención a la prevención del mismo.

La ilegalidad y clandestinidad de la práctica del aborto en Colombia ha hecho de éste un problema de salud pública invisible. “Sobre el aborto sin complicaciones clínicas, que no llega a los hospitales o que es atendido privadamente, no se tiene información alguna.”
  Así, por ejemplo, el sistema de seguridad social en salud lo ignora y no dirige esfuerzos concretos para prevenirlo. Las autoridades nacionales y locales de salud pública no conocen su incidencia, no saben qué características tienen las mujeres que deciden interrumpir su embarazo y no cuentan con programas estructurados y coordinados de planificación familiar post aborto, a fin de  prevenir su reincidencia. 

Su despenalización y por ende la atención por parte del sistema de seguridad social en salud y su incorporación dentro de los planes obligatorios permitirá un manejo integral de la salud reproductiva de las mujeres para que se desarrolle nacional y localmente una faceta poco conocida en Colombia de la planificación familiar – su eficacia como herramienta para disminuir la incidencia del aborto en un país. 
  

Para lograrlo, es urgente integrar a la despenalización del aborto los siguientes aspectos relacionados con la planificación familiar:

1. Disminuir los embarazos no deseados. A medida que decrece la fertilidad y se acerca a los niveles de reemplazo (dos nacimientos por mujer) 
 crece la posibilidad de tener embarazos no deseados. 

En la Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDS 2005) se encontró una tasa total de fecundidad para el país en el periodo 2002-2005 de 2.4 hijos por mujer. Para cada hijo nacido en los cinco años anteriores a la encuesta y para los embarazos actuales cuando era aplicable, se le preguntó a la mujer si ese embarazo en particular fue planeado, o si lo hubiera deseado para algún tiempo posterior, o si definitivamente fue un embarazo no deseado. Se encontró que menos de la mitad de los nacimientos (46 por ciento) ocurrido en los últimos cinco años fueron deseados en ese momento. El 27 por ciento de ellos fue deseado, pero para más tarde. Es decir que se pueden clasificar como inoportunos. El 27 por ciento fue reportado abiertamente como no deseado. Esta cifra se incrementó en cuatro puntos porcentuales con relación a la ENDS 2000. 

2. Satisfacer la demanda actual de métodos modernos y efectivos. Han sido grandes los esfuerzos que hasta el momento se han hecho para alcanzar los actuales niveles de uso anticonceptivo
.  Para mantenerlos es necesario aumentar la oferta, pues hay que tener en cuenta que el número de usuarios potenciales está incrementándose en forma significativa, debido a que el número de personas que está entrando en la vida reproductiva, es mayor cada día, como consecuencia del rápido crecimiento de la población en el pasado.

3. Satisfacer la demanda insatisfecha de planificación familiar. En la forma más simple, se denomina demanda insatisfecha a las mujeres que estando en riesgo de un embarazo, no quieren más hijos, conocen métodos anticonceptivos pero no los usan. En Colombia, la demanda insatisfecha llega al seis por ciento y es mayor en grupos de mujeres que viven en las áreas más apartadas, en la zona rural, en zonas marginales urbanas y con niveles más bajos de educación.

4. Mejorar los niveles de información y educación tanto en planificación familiar, como en otros aspectos relacionados con salud sexual y reproductiva. En la ENDS-2005, con relación a la información que se ofrece en los servicios de planificación familiar del país, solamente una tercera parte de las usuarias manifestó que había recibido información sobre los posibles efectos secundarios del método anticonceptivo escogido.  Solamente a una cuarta parte se le explicó qué hacer si presenta un efecto secundario.  Solamente el 38 por ciento recibió explicación  acerca de otros métodos, diferentes al elegido. Así mismo, existen grandes deficiencias en lo relacionado con la educación sexual, menos de la mitad de las mujeres sabe en qué momento de su ciclo menstrual existe mayor riesgo de embarazo y también menos de la mitad conocen por lo menos un síntoma de las infecciones de transmisión sexual.

5. Reducir el embarazo de las adolescentes. En Colombia, de acuerdo con la ENDS-2005, el 16.2 por ciento de las adolescentes (15-19 años de edad) ya es madre y el 4.3 por ciento está embarazada de su primer hijo, lo que quiere decir que más de una de cada cinco jóvenes ha estado embarazada alguna vez en su vida; esta proporción se está incrementando en forma sistemática.
 El inicio cada vez más temprano de las relaciones sexuales entre los adolescentes sin la debida protección (uso de métodos anticonceptivos eficaces), ha dado como resultado niñas expuestas a adquirir enfermedades de transmisión sexual, incluyendo el VIH/SIDA o a embarazos tempranos sin haber terminado su desarrollo físico y su formación académica, lo cual constituye un problema para ellas, para sus hijos, sus familias y la sociedad en general. 

6. Crear, integrar y coordinar programas de planificación familiar post aborto. Hay tres factores clave relacionados con la planificación familiar post aborto: Primero, que ella puede volver a quedar embarazada inmediatamente; segundo, que ella puede retrasar o evitar otro embarazo si usa métodos anticonceptivos modernos y eficaces y tercero, que se le facilite el acceso a los servicios para comenzar a utilizar un método anticonceptivo. Es también necesario garantizarle a la mujer toda una gama de métodos anticonceptivos. Casi todos los métodos pueden iniciarse inmediatamente.

En la investigación desarrollada por la Universidad Externado de Colombia 
  se encontró que a mayor número de embarazos, no solo se observa un mayor porcentaje de mujeres que abortan sino también de mujeres con varios abortos. Esta relación es tan clara que se hace evidente incluso cuando se observa la proporción de repitentes según el número de hijos. Por ejemplo, entre las mujeres con cinco o más hijos la proporción de mujeres repitentes asciende a 32.6 por ciento y la proporción de quienes tienen 3 o más abortos, es la más alta de todas. La experiencia de abortos repetidos aumenta rápidamente a medida que aumenta el número de hijos.

Finalmente, si se tiene en cuenta que en Colombia anualmente y bajo las condiciones demográficas actuales, nacen cerca de un millón de niños vivos, un total de 270.000 son no deseados, a pesar de todos los esfuerzos en planificación familiar que se han desarrollado. Por otra parte, si se suma el número de hijos no deseados con el número de abortos que se producen anualmente, se tiene que en Colombia se suceden cerca de 650.000 embarazos no deseados al año. 

Este problema solamente se reducirá cuando el sistema de seguridad social en salud mejore la oferta, oportunidad y calidad de los programas de planificación familiar en el país; garantice la oferta de la anticoncepción de emergencia en todos los centros y hospitales e integre dentro del mismo el manejo del aborto, sobre todo para poder prevenirlo abiertamente y evitar al máximo su repitencia. 

Consideramos necesario un estudio juicioso por parte de los entes rectores de la salud pública en el país, sobre la posibilidad de darle a todos los programas de planificación familiar la connotación de urgencia dentro del sistema de seguridad social en salud. Esto con el fin de proveer la atención de forma inmediata, garantizando así, su continuidad, integralidad y oportunidad.

Para mayor ilustración de esa Corporación, adjunto un ejemplar de los resultados de la Encuesta Nacional de Demografía y Salud 2005 realizada por Profamilia con el apoyo del Ministerio de la Protección Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, USAID y UNFPA.

Del Honorable Magistrado, 

Atentamente,

María Isabel Plata

Directora Ejecutiva
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� Hasta mediados de la década de los sesenta, la Tasa Total de Fecundidad (TTF) en Colombia era cercana a 7 hijos por mujer; ya para el periodo 1965-1970, se encontró que esta tasa había descendido a 6.3 hijos, el Censo de Población y Vivienda de 1973, proporcionó una TTF de 4.6 hijos por mujer. De allí en adelante, el descenso se ha producido en forma más lenta pero continua. El Censo de 1985, estimó esta tasa en 3.1, La Encuesta Nacional de Demografía y Salud de 1990 (ENDS-1990) en 2.9, la ENDS- 1995 en 2.8, la ENDS- 2000 en 2.6 y finalmente la ENDS-2005 en 2.4.


� En la ENDS 2005 se encontró que el 78 por ciento de las mujeres en unión estaban usando un método anticonceptivo en el momento de la encuesta. En este grupo, la esterilización femenina se sigue consolidando como el principal método, al tener 31 puntos porcentuales de los 78 mencionados. A este método le siguen el DIU con 11 por ciento y la píldora con 10 por ciento. El condón ocupa el cuarto puesto con 7 por ciento, la inyección con 6 por ciento y el uso del conjunto de métodos tradicionales, este grupo representa el 10 por ciento.


�  A pesar de ser un tema de interés general, en el que se ha centrado la opinión pública y los medios de comunicación en los últimos años, el embarazo adolescente no cede. En la ENDS 1990 el embarazo adolescente era del 13 por ciento, en la ENDS 1995 del 17 por ciento, en la ENDS 2000 del 19 por ciento y en la ENDS 2005 fue de 21 por ciento.
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